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Manual de auditoría 

Sección 231:
El sistema de papeles de trabajo electrónicos de la Sindicatura

1. El sistema de papeles de trabajo electrónicos de la Sindicatura

El sistema de papeles de trabajo electrónicos de la Sindicatura
 permite hacer más eficiente la documentación y el proceso de revisión de los papeles de trabajo de la auditoría.

Es un sistema de archivo electrónico diseñado para documentar auditorías, que convierte todos los aspectos de los papeles de trabajo en un formato electrónico, haciéndolos accesibles a varios usuarios en lugares distintos.

Todos los papeles de trabajo se archivan y referencian automáticamente por el sistema, que permite la consulta de los mismos por todos los miembros del equipo, así como su revisión.

El diseño del sistema facilita la estandarización de los papeles de trabajo ya que, como parte del modelo de implantación, se han diseñado unas “librerías” maestras en las que vienen predefinidos:

· la estructura de los papeles

· áreas de trabajo

· modelos de programas

· fichas de descripción de incidencias y

· modelos de papeles de trabajo más usuales.

Estas “librerías” están a disposición de los equipos de auditoría en la Intranet de la Sindicatura de Comptes y son actualizadas periódicamente, de forma que al crear los papeles de un nuevo trabajo siempre (de acuerdo con el Protocolo del sistema de papeles de trabajo electrónicos de la Sindicatura de Comptes) se debe utilizar una de las “librerías” de la Intranet, garantizando así tanto la estandarización a nivel de organización, como que se toma una librería modelo actualizada.

Con este sistema los miembros del equipo pueden realizar su trabajo sin interrupciones por parte de los jefes de equipo o del director de la auditoría cuando éstos revisan el trabajo.

Puede utilizarse para la realización de auditorías financieras completas o parciales, de cumplimiento de la legalidad, operativas, de ayuntamientos, empresas, fundaciones o cualquier otro tipo de entidad o encargo. Es flexible manteniendo al mismo tiempo la uniformidad en los criterios para documentar el trabajo y las incidencias.

Cualquier miembro del equipo de auditoría puede visualizar con diversos criterios posibles la situación del trabajo, bien sea el que tiene asignado o la totalidad; el ya realizado, el pendiente de completar o el pendiente de revisar; las incidencias detectadas en la última semana o los puntos de seguimiento o de revisión que están pendientes de completar.

El Protocolo del sistema de papeles de trabajo electrónicos de la Sindicatura de Comptes es un documento que describe las estrategias y políticas de la Sindicatura, para la utilización del sistema. Contiene instrucciones para configurar las diferentes opciones del programa y para realizar determinados procesos. Se mantiene actualizado de forma permanente y es accesible a través de la intranet de la Sindicatura. 
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